RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000593, Ent. N° 438/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de  Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la Compra Directa Nº 2700042500 para la Compra de Repuestos para la Reconversión (Horno Nuevo) de las nuevas unidades y asistencia a la puesta en marcha de las mismas para cubrir 4 años de funcionamiento para Portland – Planta Minas;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 142/3/2009 de fecha 12/3/2009, al amparo del Artículo 33 Numeral 3) Literal U) del TOCAF, adjudicó a F.L. SMIDTH, representada por Vilmar SRL, la contratación de la ingeniería y suministros de equipamiento para el proyecto de ampliación de capacidad de producción de clinker, en Planta Portland de Minas (Lavalleja), por un monto total de Euros 21.084.546 y autorizó a Portland a mantener negociaciones con la adjudicataria a efectos de analizar la conveniencia de modificar, ampliar o reducir la propuesta básica, en lo que respecta a aspectos secundarios del proyecto.-Este Tribunal el 27 de mayo de 2009 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto y éste el 3 de junio de 2009 lo intervino. Posteriormente se realizaron dos ampliaciones al gasto, las que fueron intervenidas por este Tribunal el 3 de febrero y 7 de abril de 2010;

  2) que se solicitó cotización a F.L. SMIDTH, la cual cotizó de acuerdo a lo solicitado, informando el Gerente de Portland Planta Minas que la oferta presentada el 20 de enero de 2012 correspondiente a repuestos para equipos incluidos en el proyecto de ampliación de la capacidad de producción de CLINKER  se ajusta técnicamente a lo solicitado reduciendo las cantidades de algunos items;
3) que en esta oportunidad, el presidente del Directorio por Resolución Res PRES (Urgente) 243427 de fecha 16/01/13 dispuso la adjudicación de la nueva contratación al amparo del Literal “C” Numeral 3) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., a la firma F. L SMIDTH, por un monto de € 2:282.334,62 en condición FOB Puerto Europeo; estimando el flete marítimo en $ 2:807.155,49 y el flete interno en $ 1:426.960,8 IVA incluido, los gastos y recargos de importación se estimaron en $ 5:022.408,31 y el IVA  de importación de $ 13:700.151,66;

4) que consta información contable de 18 de diciembre de 2012 que  expresa que el gasto está previsto en el Presu​puesto 2013/2014, con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que la causal de excepción invocada, de acuerdo a lo informado por el Organismo, encuadra en la hipótesis de  exclusividad para su adquisición (Artículo 33 Literal “C” Numeral 3) del TOCAF);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de € 2:282.334,62 en condición FOB Puerto Europeo; estimando el flete marítimo en $ 2:807.155,49 y el flete interno en $ 1:426.960,8 IVA incluido, los gastos y recargos de importación se estimaron en $ 5:022.408,31 y el IVA  de importación de $ 13:700.151,66; una vez verificada la disponibilidad del rubro de imputación;

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.”
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